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EXPDTE. Nº: 870/2017 - P.Ley

AUTOR: MANGO Héctor Marcelo

EXTRACTO: Se declara monumento histórico 
provincial y patrimonio cultural, social 
y arquitectónico de la Provincia de Río 
Negro,  en  un  todo  de  acuerdo  con  lo 
establecido  en  la  ley  F  nº  3656,  al 
inmueble denominado edificio "Juan Barcia 
Trelles"  que  forma  parte  de  las 
estructuras edilicias de la facultad de 
Ciencias  Agrarias  perteneciente  a  la 
Universidad Nacional del Comahue, ubicado 
a la vera de la ruta nacional nº 151 km 
12,5 jurisdicción de la ciudad de Cinco 
Saltos.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a  la  Cámara:  la  SANCION  del  articulado  que  a  continuación  se 
transcribe, que surge de compatibilizar el presente con el Expte. 
Nº 929/2017 que corre adjunto, estableciendo que la autoría del 
mismo corresponda a los Legisladores Héctor Marcelo MANGO y Miguel 
Angel VIDAL.

 Artículo 1º.- Se declara patrimonio histórico y cultural en los términos 
de  la  ley  F  nº  3656,  de  “Protección  y  Conservación  del  Patrimonio 
Cultural de la Provincia de Río Negro”, al predio de la Facultad de 
Agronomía,  dependiente  de  la  Universidad  Nacional  del  Comahue,  y  al 
edificio denominado como Juan Barcia Trelles, construido al principio del 
Siglo  XX,  emplazado  en  el  mismo  predio  universitario,  el  cual  se 
encuentra ubicado a la vera de la Ruta 151 km 12,5, cuya denominación 
catastral  es  la  siguiente:  Primera  fracción,  Departamento  02, 
Circunsncripción 1, Sección C, Chacra 007; Segunda fracción, Departamento 
02, Sección 2, Circunscripción 1, Chacra 002, Parcela 1, dentro del ejido 
municipal de la ciudad de Cinco Saltos

Artículo 2º.- De forma.



SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de junio de 2018 


